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Distinguidos,

Profesor Alberto Dibbern, Secretario de Políticas Universitarias de la Republica Argentina

Rector Martin Gill, Presidente del CIN

Rector Pedro Gerardo González y González, presidente del CUIB

Honorable Senadora Blanca Osuna Vicepresidente 1º de la Comisión de Educación de la Cámara de Senadores de la República Argentina.

Prof. Guillermo Salazar, Presidente de la RIACES

Abogado Albord Cantard

Honorables parlamentarios,

Rectores Magníficos

Presidentes y directivos de las redes de universidades y consejos de rectores, 

Directivos de los Ministerios de Educación,

Señoras y señores, 

Los intentos de institucionalizar un mecanismo para el reconocimiento mutuo de estudios, títulos y diplomas de educación superior entre los países de América Latina y el Caribe tiene una historia tanto larga como infructífera.

______________ EL CONVENIO ____________

En los años 70, la UNESCO concibió  el “Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Titulos y Diplomas de Educación Superior” (Convenio de ahora en adelante). Ante la imposibilidad de proponer su implantación a partir de una iniciativa de ámbito mundial, la UNESCO buscó promover su adopción en las 06 regiones en que divide el mundo
 para los fines de sus trabajos internos.

América Latina y el Caribe fue la primera región a adoptarlo. El año 1974, en la ciudad de México, 17 paises de America Latina
 y el Caribe
 lo firmaran; 13 paises
 lo ratificaron y posteriormente, dos de ellos (Brasil y Chile) lo denunciaron.  

Actualmente, la pobreza de la información y los pocos estudios sobre la evolución del Convenio en el mundo, particularmente en ALC (Didou, 2008), reflejan el pequeño impacto que han tenido como instrumentos de promoción de iniciativas regionales de reconocimiento, con excepción del Convenio de Lisboa, el año 1977, que se puede considerar como un marco inicial en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior configurado por la Declaración de Bolonia el año 1979. 

A lo largo de los últimos 20 años, se ha convocado varios encuentros internacionales para analizar los puntos críticos y buscar alternativas para el perfeccionamiento de los Convenios Regionales.

La UNESCO realizó el final de octubre de 1992 una reunión de expertos en Paris y luego el Congreso Internacional sobre Convalidación de Estudios y Movilidad Académica, del 2 al 5 Noviembre 1992.  La 27ª Conferencia General de la UNESCO, el noviembre 1993, aprobó las recomendaciones de estos dos eventos, las cuales vamos a comentar en seguida. 
Seis años después, el 29 y 30 de septiembre de 1998, se llevó a cabo en la sede de la UNESCO en París la Décima Reunión del Comité Regional encargado de la aplicación del Convenio en América Latina y el Caribe, en el marco de la Segunda Reunión Conjunta de los Seis Comités Regionales de Convalidación que se realizó inmediatamente después, el 1 y 2 de octubre de 1998.
Siete años después, fueron realizadas la 11ª Reunión sobre a Convención Regional en Bogotá en noviembre de 2005, seguida por la 12ª Reunión, realizado en El Salvador en abril de 2006.
Todas estas reuniones se dedicaron a identificar los problemas que han afectado la implementación del Convenio y a plantear recomendaciones para su perfeccionamiento. No obstante, el Convenio sigue siendo inefectivo y sus logros, si los hay, están mucho por debajo de sus objetivos de origen. Si así es, el diagnóstico no fue pertinente o las recomendaciones no fueron adecuadas. 

Cuando se pensó en convocar esta reunión, teníamos claro la necesidad hacer la crítica de estos diagnósticos y recomendaciones y de identificar nuevas alternativas para dinamizar los procesos de reconocimiento, aun que para esto tengamos que mirar más allá de los marcos del Convenio Regional. 

Con el intuito de contribuir para el debate de ustedes en el día de hoy y antes de les mencionar las conclusiones de los eventos citados, me permitan volver rápidamente a los términos del Convenio y les comentar su contenido. Lo podemos describir a partir de sus componentes básicos: premisas, objetivos, definiciones y estrategias e estructura operativa.

__________ PREMISAS DEL CONVENIO __________

La premisa básica que orientó la propuesta de Convenio sigue siendo válida aun, o sea, el reconocimiento que la cooperación en “materia de formación y utilización de recursos humanos”, es un factor estratégico para: 

· Promover la integración de la región; 

· Fomentar el conocimiento y salvaguardar la identidad cultural de nuestros pueblos;

· Lograr una constante y progresiva mejora cualitativa de la educación;

· Favorecer el desarrollo económico, social y cultural y el pleno empleo en cada uno de los países. 

En el marco de dicha cooperación, el Convenio buscaría: 

· Permitir la mejor utilización de los medios de formación de la región;

· Asegurar una mayor movilidad de profesores, estudiantes, investigadores y profesionales dentro de la región;

· Favorecer la mayor y más eficaz utilización de los recursos humanos de la región con el fin de asegurar el pleno empleo y evitar la fuga de talentos;

· Facilitar la incorporación en sus países de origen de las personas que hayan recibido formación en el exterior.

Estas premisas anticipaban las recomendaciones de las conferencias regionales y mundiales de educación superior, que irían acontecer dos décadas después, sobre la importancia de la cooperación e integración académica como factor de desarrollo de la educación superior y de producción del conocimiento en las sociedades contemporáneas.

___________ LOS OBJETIVOS __________

El título del Convenio apunta al objetivo de promover el reconocimiento mutuo de estudios, títulos y diplomas entre los países de la región.  Pero, su artículo 2 define un objetivo más amplio, plantea la “...utilización común de los recursos disponibles en materia de educación, poniendo sus instituciones de formación al servicio del desarrollo integral de todos los pueblos de la región...” (art. 2.1a). 

Con esto intuito, el Convenio convoca los Estados a:

· Armonizar las condiciones de admisión entre los Estados;

· Adoptar terminología y criterios de evaluación similares;

· Adoptar en la evaluación de estudios parciales, criterios amplios basados en el nivel de formación alcanzado y no en el contenido de los programas de estudio cursados;

· Procurar en escala regional el mejoramiento continuo de los programa estudios que “contribuya al óptimo empleo de los recursos de formación disponibles en la región; 

· Promover intercambio de información y documentación referente a la educación superior, ciencia y tecnología;

Se identifica en eses propósitos la intención de configurar “... un espacio universitario geográficamente integrado y promotor de la movilidad de recursos humanos, profesionales y estudiantiles.” Para lograr este objetivo, “pretendió impulsar una armonización gradual de los sistemas educativos de la región” (Didou, 2008:3).

Aun que haya enunciado este objetivo amplio, el Convenio concentra sus proposiciones en la promoción de la “cooperación interregional en lo referente al reconocimiento de estudios y títulos” y diplomas (art. 2.1b.). 

El Convenio parece sugerir que las dinámicas vinculadas a los procesos de reconocimiento serían los elementos que desencadenarían el desarrollo de los demás requisitos que levarían a la configuración de ese espacio de educación superior integrado, requisitos tales como  convergencia de los programas de estudio y de los procesos de evaluación, armonización de las condiciones de acceso, planeamiento supranacional para la utilización compartida de recursos disponibles en materia de formación y el desarrollo integrado de los sistemas nacionales de educación superior. Una segunda inferencia sería al revés, o sea, que la implantación de los procesos de reconocimiento dependería o estaría directamente vinculada a la existencia de estos requisitos en el marco de un espacio académico integrado regionalmente.

No importa cuál sea la premisa, el Convenio desconoció la amplitud y complejidad de los factores institucionales y políticos que condicionan la implantación de estos requisitos; desconoció que cada uno de ellos tiene dimensiones e impactos que van más allá de su vínculo con  los procesos de reconocimiento. 

No obstante, el Convenio tuve el mérito de vislumbrar el  reconocimiento como parte esencial de la tendencia inevitable de internacionalización de la educación superior y propuso una internacionalización protagonizada por los países de la región bajo el principio de la cooperación e integración académica regional. Pero cometió el equívoco de no evaluar adecuadamente la dimensión y la complejidad de los desafíos exigidos para la implementación de tal iniciativa.

__________ ESTRATEGIAS __________

Como mencionamos, el Convenio concentra sus proposiciones en la promoción de la “cooperación interregional en lo referente al reconocimiento de estudios y títulos” y diplomas (art. 2.1b.). El convenio así lo define: 

“Se entiende por reconocimiento de un diploma, titulo o grado estranjero, su aceptacion por las autoridades competentes de un Estado contratante y el otorgamiento a los titulares de dichos diplomas, titulos o grados de derechos concedidos a quienes posean similar diploma, titulo o grado nacional. Estos derechos se refieren a la continuación de los estudios y al ejercicio de una profesion.” (art. 1a).

Pero, resalta el Convenio, el reconocimiento para el ejercicio de una profesión “no tiene por efecto de dispensar al titular de la obligación de satisfacer las demás condiciones que exijan la normas nacionales y las autoridades gubernamentales o profesionales competentes” (art. 1a, ii).  Aun así, no se consideró que en muchos países el título o diploma es el único y exclusivo requisito para el ejercicio profesional y este hecho se transformó en uno de los principales obstáculos para su implementación.

A su vez, algunas instituciones o sistemas de educación superior definen convalidación como el proceso en virtud del cual una institución de educación superior reconoce como equivalentes las asignaturas, créditos o programa de estudios realizados en otra institución de educación superior. 

Aquí aparece el concepto de “equivalencia”, lo cual es un concepto clave de este proceso. Por equivalencia no se debería suponer necesariamente una igualdad total de contenidos, sino que el reconocimiento de un valor formativo similar a los adoptados en el país o institución de destino, de acuerdo con la definición del Glosario de Riaces 2007.  

El concepto de equivalencia como  referente para la revalidación y el reconocimiento, levanta de inmediato la cuestión sobre los principios, mecanismos y criterios que reglamentaran la certificación de las equivalencias de asignaturas y programas de estudios completos o parciales.  

El Convenio utiliza los conceptos de reconocimiento y convalidación como sinónimos. Uno comparece en el título del Convenio (convalidación) y el otro en sus proposiciones (reconocimiento). Pero es importante destacar que no necesariamente deben estar vinculados y que se puede reconocer el valor formativo similar a través de otros mecanismos como, por ejemplo, los sistemas de evaluación y acreditación del país de origen de la formación. 

A partir del enunciado de sus objetivos, el convenio vuelve a enfocar el reconocimiento y plantea dos medidas concretas, de realización inmediata, y dos recomendaciones. De inmediato propone a los signatarios del Convenio:

· El reconocimiento inmediato por parte de los Estados contratantes, para los efectos de continuación de los estudios, los diplomas, títulos o certificados de conclusión de estudios secundarios emitidos en otro Estado contratante (art. 3)

· El reconocimiento inmediato por parte de los Estados contratantes, para los efectos de continuación de los estudios a la etapas siguientes, los diplomas, títulos o certificados emitidos en otro Estado contratante, que acrediten la culminación de una etapa completa de estudios de educación superior (art. 4)

A su vez, recomienda a los Estados que:

· Adopten, lo antes posible, medidas para hacer efectivo el proceso de reconocimiento a los efectos del ejercicio de la profesión;

· establezcan lo más pronto posible las disposiciones para el reconocimiento de estudios parciales. (art 6)

__________ INSTITUCIONALIZACIÓN __________

El Convenio vuelve a ser totalmente tradicional cuando plantea las estrategias operativas para su implementación. Apela a los Estados que se comprometan a implementar el Convenio,  

“principalmente mediante acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, así como por la vía de acuerdos entre instituciones de educación superior, y aquellos otros medios que aseguren la cooperación con las organizaciones y organismos internacionales y nacionales competentes.” (Art. 2.2)

Lo que el Convenio incorpora es la recomendación de la articulación de las instituciones y sus iniciativas ya practicadas en un marco articulador nacional y regional. Además, propone que los Estados signatarios elaboren un plano nacional y promuevan la coordinación estrecha y constante de las diversas autoridades involucradas, gubernamentales y no-gubernamentales, de las universidades, de otras instituciones de educación superior, nacionales y regionales. 

Para estos fines, recomienda la creación de organismos nacionales con participación de los involucrados; Comité Regional con representantes de los Estados miembros y organismos bilaterales o subregionales, que tendrían la función de establecer “el estudio y solución de las cuestiones relativas a la aplicación del presente Convenio […] así como a dictar las medidas administrativas pertinentes de manera que la tramitación sea expedita y eficaz” (art. 9) y lo harían a través de recomendaciones de carácter general o individual a los Estados.

Sin evaluar la adecuación y viabilidad de esta estructura operativa, hay que constatar que aun que hayan sido creadas, no funcionaron como propuesto y han sido poco efectivas como instrumento de “solución de las cuestiones relativas a la aplicación” del Convenio.

____ COMENTARIOS / CRÍTICAS SOBRE EL CONVENIO ____

Casi 20 años después de la firma del Convenio Regional en ALC, la 27ª Conferencia General de la UNESCO, reunida en Paris del 25 de octubre al 16 de noviembre de 1993, aprobó una Recomendación Internacional (sobre la Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas) como un intento de fomentar la implementación del Convenio en el mundo.

Además de reconocer que los convenios no habían se tornado efectivos, la Recomendación instó a los Estado Miembros a tomar las medidas necesarias “en el marco de su sistema nacional y de conformidad con sus disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias” para promover la implantación del Convenio. 

Ahí se mencionaba 24 recomendaciones de carácter genérico; una discriminación exhaustiva de lo que ya estaba planteado en el propio Convenio o que serian iniciativas evidentes o intrínsecas a su implementación. Planteaba medidas tales como: hacer lo necesario para poner en práctica las recomendaciones del Convenio, intentar movilizar nuevos participantes; diseminar informaciones sobre el Convenio; convencer las autoridades competentes para que lo aceptara; elaborar procedimientos para el reconocimiento, crear los organismos nacionales, disminuir los obstáculos con que tropiezan las personas que han cursado sus estudios en el exterior, mejorar el intercambio de informaciones, promover la cooperación internacional en esa área y otras recomendaciones similares. 
En ese momento, no se identificaba el “por qué” que los Estados no habían tomadas medidas tan básicas.  Sin que identificara estas causas, las Recomendaciones de la 27ª Conferencia General pueden ser consideradas cómo un apelo a los signatarios (Estados participantes, instituciones de educación superior, organismos nacionales e internacionales) para que adoptaran e implementaran el Convenio. Como tal, su impacto fue bastante reducido.

La 10ª Reunión del Comité Intergubernamental (Paris, 1998), la representación de América Latina empezó a diagnosticar las deficiencias que dificultaban la implantación del Convenio en los países de la región.
Los principales obstáculos encontrados en la aplicación del Convenio […] son los siguientes:

· falta de información sobre las normas y mecanismos vigentes de reconocimiento y sobre las instituciones de educación superior y sus programas de estudio; 

· falta de tablas de equivalencias; 

· diversidad legislativa y falta de criterios comunes entre los países;

· diversificación creciente de instituciones educativas sin ningún tipo de reconocimiento oficial, y su falta de control en algunos Estados;

· carencia, en algunos Estados de la Región, de mecanismos confiables de acreditación o de reconocimiento estatal;

· poca participación de las instituciones de educación superior (IES) en el seno del Comité, y falta de un mecanismo de coordinación entre el Comité, las IES y las autoridades gubernamentales.

No obstantes, las propuestas de este encuentro aun fueron muy tímidas e insuficientes para permitir la superación de las deficiencias que apuntaron: 

· Constituir una red de centros nacionales de convalidación, así como una red de organismos de evaluación y acreditación existentes en cada uno de los países, con la finalidad de intercambiar criterios y experiencias y difundirlos a través del IESALC.

· Solicitar información sobre las normas aplicadas en cada país para regular la expedición de títulos académicos y el ejercicio profesional en los estudios a distancias.

· Encomendar al IESALC un estudio de factibilidad sobre la elaboración de tablas de equivalencia de estudios de todos los niveles educativos en la región.

· Intensificar las acciones en el marco del Programa UNITWIN y de Cátedras UNESCO, con la finalidad de involucrar más directamente a las universidades en las iniciativas conducentes a la movilidad académica;

Siete años después, la11ª Reunión sobre a Convención Regional (Bogotá, noviembre de 2005) sugirió reformas al texto de 1974, con el doble propósito de enmendarlo y de adaptarlo a las circunstancias actuales. Las principales recomendaciones fueron:
· Diferenciar el reconocimiento académico y la autorización para el ejercicio profesional, “haciendo énfasis en el reconocimiento académico y dejando el desarrollo del tema del ejercicio profesional para un acuerdo diferente, sin dejar de reconocer los avances que se han experimentado en esta materia” (IESALC, 2005:2).

· Incorporar las nociones de estándares de desempeño y perfil de competencias, “estableciendo procesos de  convergencia a nivel de los países miembros estableciendo las competencias mínimas necesarias que serían deseables y esperables de los profesionistas y graduados, señalando los estándares de desempeño sobre los cuales deberían ser certificados y acreditados por las respectivas agencias formadoras” (IESALC, 2005:5).

· Acrecentar la legibilidad y transparencia de los títulos y certificaciones, “mediante un sistema que permita que los títulos oficiales se acompañen de aquellos elementos de información que garanticen la transparencia acerca del nivel, contexto y contenido de las enseñanzas y las competencias certificadas por cada título”. 

· En relación con la comparabilidad de los estudios parciales, se planteaba la necesidad de “definir, diseñar y establecer un sistema de asignación de créditos, aplicable por todos los Estados contratantes sin abandonar los sistemas nacionales” (IESALC, 2005:5).

· Consolidar la participación de las agencias de acreditación en el aseguramiento de calidad, con el fin de contribuir a la instauración de una “fe pública” en el reconocimiento, vía el Convenio (IESALC, 2005 apud Didou,2008).

Dicha propuesta fue examinada durante la 12° Reunión Ordinaria  del Comité Intergubernamental, celebrada en El Salvador, en abril de 2006, que propuso concretamente cambios al texto de 1974, siendo que los más significativos estarían organizados en torno a los siguientes ejes:

· Adopción de mecanismos de conversión pertinentes para la equiparación de estudios, específicamente del Sistema de Créditos Académicos de América Latina (SICA) y del Complemento al Título (CAT), elaborados en el marco del Programa 6x4 – (art. 2,ii)
. 

· Promoción de una convergencia con base en la definición de perfiles profesionales y de competencias acreditadas (art. 6)

· Consolidación de programas de movilidad y el desarrollo de programas académicos integrados de postgrado e investigación.

· Definición de “sistemas y mecanismos de evaluación y acreditación de sistemas y de programas que puedan ser reconocidos por todos los Estados contratantes” (art.2).

· Participación de los organismos de acreditación en la certificación de conocimientos, competencias y experiencias, asegurando “la legibilidad y transparencia” a los diplomas, títulos y certificados con el intuito de facilitar su Reconocimiento (art.8).  

· Restricción del ámbito de aplicación del convenio al “ejercicio  de labores académicas de enseñanza o de investigación en la educación superior” y a la continuación de estudios (art.1). 

· Introducción de nuevos principios de funcionamiento del Convenio (transparencia, calidad y confianza mutua) y le añade una dimensión ética (no discriminación por motivos de nacionalidad, género, raza, religión, condición social, orientación sexual, ideología o capacidad especial).

Por lo que se puede concluir, la tarea por la cual estamos aquí hoy reunidos no es sencilla. Pero ha habido avances que nos apuntan a una eventual luz al final del túnel. Espero que este breve relato nos ayude a identificar nuevos y más efectivos caminos para fortalecer, a través del reconocimiento, la cooperación y la integración de nuestros sistemas de educación superior hacia la “...utilización común de los recursos disponibles en materia de educación, poniendo sus instituciones de formación al servicio del desarrollo integral de todos los pueblos de la región...” como se idealizó en la propuesta original del Convenio.

Muchas gracias. 
� Los Estados Miembros de la UNESCO se dividen en 6 regiones: Región I (Europa Occidental y América do Norte); Región II (Este Europeo); Región III (América Latina y el Caribe); Región IV (Asia y Pacifico); Región V (África) y  Región VI (Estados Árabes).


� Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Uruguay, Perú y Venezuela


� Haití


� Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Perú, Nicaragua, Surinam, Venezuela  


� 	Las tareas que se llevaron a cabo en los grupos de trabajo tuvieron la finalidad de proporcionar la información, el análisis y las recomendaciones sobre los aspectos y elementos necesarios para desarrollar un Sistema de Créditos Académicos para América Latina en armonía con el ECTS europeo.


	En el primer año, a partir del análisis y comparación del sistema de créditos o mecanismos para cuantificar los estudios que se utilizan en las instituciones participantes y en sus países se definió un sistema de créditos común para las instituciones participantes que sirvió de base a la propuesta del SICA. 	Adicionalmente se elaboró la propuesta de un documento complementario al título, CAT, que se está experimentando en las instituciones participantes del proyecto. (Malo, 2006:5)
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